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Acta No 0A7D0I8

Resolución

20t8t061

Las Piedras,2T de Febrero de 2018.-

YISTO: Que en Acta No 003/2018 se aprobó por el concejo Municipal, la colaboración para gastos
del Desfile Oficial de Carnaval, de la Ciudad de Las Piedras 2018.

CONSIDERAI\DO: I) que se aprobó un monto de $30.000 (treinta mil pesos Uruguayos), de los
cuales $15.000 (quince mil pesos Uruguayos) serán destinados para el premio al "mejor
carro alegórico" de Carnaval2018.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MTINICIPAL DE LAS PIEDRAS

REST]ELYE:

. Autonzar el gasto de $15.000 (quince mil pesos Uruguayos) a pagar con el Fondo
Permanente, a la Sr. Ernesto Costa Robledo Cl: 3411761-9, representante de el Carro alegórico
ganador del Carnaval 2018.

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y a la Dir. De Recursos
Financieros.
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